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Tax Alert
Nuevo techo máximo anual para Pequeño 
Contribuyente

Hoy, 9 de abril de 2025, la Superintendencia de 
Administración Tributaria publicó un comunicado 
respecto al nuevo techo máximo anual para Pequeños 
Contribuyentes, en el cual literalmente indican lo 
siguiente:

“Con la vigencia del Decreto Número 31-2024 “Ley para la 
Integración de Sector Productivo Primario y Agropecuario, 
la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-, 
hace del conocimiento de los contribuyentes inscritos en el 
Régimen de Pequeño Contribuyente del Impuesto al Valor 
Agregado, que a partir de hoy se incrementa al monto 
máximo de ingresos anuales

Esta disposición permite que ahora los contribuyentes 
inscritos en el Régimen indicado cuenten con un techo 
máximo anual de ingresos totales por Q465,381.25 (para el 
período 2025, monto equivalente a 125 salarios mínimos) 
(…)”

Esta modificación al nuevo techo máximo anual para 
Pequeños Contribuyentes se encuentra dentro de 
la reforma al artículo 45 y 46 de la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, los cuales establecen que para la 
permanencia en dicho régimen el monto de venta de 
bienes o prestación de servicios no deberá de exceder 
de ciento veinticinco (125) salarios mínimos mensuales 
vigentes para el sector no agrícola, sin incluir la 
bonificación incentivo, en un año calendario.
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